
 



 



 



 



Guayaquil, 26 de junio de 2017 

Señor 

Ing. Francisco Paúl Acosta Andrade 
Representante legal de la empresa GEOFORCE S.A. 

Presente.- 

Nairo Hernán Velastegui Yanza, titular de la cedula No. 1710428796, por mis propios derechos, por la 

presente comunico a usted, que cedo DOS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR cada una de la compañía “GEOFORCE S.A.”, a favor de Paúl Sigifredo 

Velasquez Ochoa; ciudadano de nacionalidad ecuatoriana; por tanto el Cesionario tendrá todos los 

derechos y obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

DETALLE 

  

CEDENTES (Cónyuges) No, MALOR CESIONARIO 
CEDULA TITULO $ 
  

  
1710428796 | Mairo Hernán Velastegui Yanza y 29 2167 
1710416635 | Gina Doraliza Barriga Ruiz           

En razón de que el Cedente señor Nairo Hernán velastegui Yanza, es de estado civil casado, también 

comparece a la suscripción del presente instrumento, su cónyuge la señora Gina Doraliza Barriga Ruiz, 

titular de la cedula de ciudadanía numero: 1710416635, quien ratifica estar de acuerdo con la presente 

transferencia de acciones, y la forma en la que se la ha realizado. 

Se deja constancia expresa que la cesión de acciones antes referida, es a título gratuito con efectos de 

donación. Se excluye de la cesión y transferencia de dominio, los derechos que pudieran tener los 

Cedentes sobre las utilidades no distribuidas que se generaron en el ejercicio económico del año 2016; 

en tal virtud, los cedentes disponemos que por este concepto, se entregue un cheque certificado No. 

6614 del banco del Pacifico a favor de la Sra. Gina Doraliza Barriga Ruiz, por un valor de USD $ 972,33 

(novecientos setenta y dos dólares con 33/100) de los Estados Unidos de América y que el saldo de este 

mismo concepto, se entregue a nombre de Nairo Hernán Velastegui Yanza. La cesión y trasferencia 

de dominio consiste en todos los derechos que pudieren tener los cedentes en las utilidades del 

ejercicio económico del año en que se suscribe la transferencia y las futuras, así como también sobre 

todas las cuentas de reservas, y en general de todas las cuentas patrimoniales, así como lo que existiere 

por cuentas por cobrar a favor de la compañía, consecuentemente, los Cesionarios adquirirán todos los 

derechos que se deriven de esta cesión, sobre las acciones, los activos, las utilidades, las reservas, 

cuentas por cobrar y todas las cuentas patrimoniales. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y dar 

cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

  

   

  

CEDENTE, CEDENTE, 

7 . 

NAF 
cr ru R . a : 

Ing. Nairo Hefnán Velastégui Yanza Sra. Giná Doraliza Barriga Ruiz. 

C.£.: 1710428796 C.C.: 1710416635 

  

     

   O 
igifreó Velásquez Ochoa 

LC.: 1308206026 

  

      
Ing. Paúl 

Paúl Sigifredo Velasquez Ochoa  



 



 



 


